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Es el documento jurídico administrativo que aprueba el H. Congreso del Estado, a 
propuesta del Gobernador Constitucional, en el que se proyectan y calculan anualmente, 
los montos que el Estado deberá recaudar, para ser destinados a cubrir el gasto público. 
Su importancia radica en que dicho documento establece de manera precisa, previsible y 
específica, el monto de recursos y los conceptos por los cuáles la hacienda pública 
recaudará y obtendrá fondos para un año calendario. Lo que en ese documento no se 
encuentre explícitamente indicado, no podrá recaudarse. 

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es 
su importancia? 



La estructura de los ingresos para el ejercicio fiscal 2015 está conformada de la siguiente 
manera: 92.3 por ciento provenientes de recursos federales; y 7.7 por ciento de los 
ingresos generados por el esfuerzo recaudatorio local. Esto derivado de que el Estado 
desde los años ochenta se adhirió al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en el cual 
cedió sus facultades tributarias a la Federación, a cambio de recibir participaciones por los 
recursos captados por los impuestos que ésta cobra.

Los ingresos federales que se pretende recaudar para el ejercicio 2015, por concepto de 
participaciones, corresponden a 10,707 millones de pesos; los cuales en comparación con 
el ejercicio inmediato anterior reflejan una disminución. En términos reales si se tendrá una 
disminución de los ingresos, ya que no se alcanza a cubrir ni el porcentaje de inflación del
3.8 por ciento.

En el rubro de incentivos por convenios, derivados del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno del Estado con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se espera obtener 725 millones de pesos, lo que 
representa un crecimiento del 5 por ciento en comparación con el ejercicio 2014.

¿Cómo están conformados los Ingresos 
esperados por San Luis Potosí para el 2015? 



Por concepto de Fondos de Aportaciones Federales correspondientes al Ramo 33, 
se prevé recibir 16,978 millones de pesos, cantidad superior en comparación con el 
ejercicio inmediato anterior por más de 2,285 millones de pesos, derivado de la 
creación del nuevo Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo (FONE).

En esta Ley se ha considerado una inflación estimada del 3.8 por ciento, respecto al 
incremento salarial se considera un 4 por ciento, factores utilizados como base para 
calcular algunos conceptos correspondientes a contribuciones estatales.

El Estado de San Luis Potosí, durante el Ejercicio Fiscal del año 2015, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos previstos en la Ley de Hacienda; y el Código 
Fiscal del Estado, así como los que emanen de las diversas disposiciones federales, 
por un total de $37 516’389,805.00 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DIECISÉIS 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.),



Se continúa trabajando bajo las estrategias establecidas por el Ejecutivo del Estado, las 
cuales han permitido cumplir con las metas propuestas en cada una de las leyes de 
ingresos que se han aprobado para los ejercicios anteriores.

En este sentido, la presente administración seguirá implementando estrategias que 
permitan lograr las metas establecidos en la Ley de Ingresos Ejercicio 2015, destacando 
las siguientes:

•· Realizar acciones de vigilancia y cobranza para incrementar la recaudación.

•· Ampliar los servicios de orientación y asistencia al contribuyente, modernizando los 
servicios de recaudación.

•· Establecer programas de estímulos para incentivar el pago oportuno de las 
contribuciones estatales.”

POLÍTICAS DE RECAUDACIÓN



Se le denomina Ley de Egresos al documento jurídico administrativo que  autoriza el 
H. Congreso del Estado, también a propuesta del Gobernador Constitucional,  en el 
que se especifica el monto y destino del gasto público que el Gobierno requiere  
entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de cada año, es decir, un ejercicio fiscal, 
para  entregar los resultados comprometidos y demandados por los diversos 
sectores de la sociedad. 

A los recursos que requiere el Gobierno para estar en posibilidades de cumplir con 
sus  funciones, se les denomina Gasto Público. La orientación, el destino y el tipo de 
gasto se  detallan en la Ley de Egresos. 

Su importancia reside en que dicho documento establece  de manera precisa, 
previsible y específica, el monto de recursos y las acciones en las  cuáles la 
hacienda pública podrá erogar recursos a fin de dar cumplimiento al mandato  
ciudadano respecto a proporcionar servicios educativos y de salud; garantizar la  
seguridad; y procurar e impartir justicia; entre otros. 

¿Qué es el Presupuesto de Egresos y 
cuál es su importancia? 



El monto de recursos establecido en la Ley de Egresos, conforma el presupuesto del 
Estado que, de manera ordenada y sistemática presenta la información sobre el 
gasto público. 

Para facilitar su lectura y el análisis, esos recursos pueden ordenarse de diversas 
maneras, entre ellas: la económica, la funcional y la administrativa. 

La económica permite identificar el monto de los recursos que se utilizarán  para 
adquirir insumos y servicios para la operación cotidiana de las instituciones del 
Gobierno del Estado; y se divide en diferentes renglones o rubros de gasto. 

¿En qué se gasta? 



¿En qué se gasta? 

Clasificador por Objeto del Gasto.

Al ser un instrumento que permite la obtención de información para el análisis y 
seguimiento de la gestión financiera gubernamental:

• Es considerado la clasificación operativa que permite conocer en qué se gasta, 
(base del registro de las transacciones económico-financieras), y

• Permite cuantificar la demanda de bienes y servicios que realiza el Sector 
Público.



¿En qué se gasta? 

Clasificación por Tipo de Gasto.
Relaciona las transacciones públicas que generan gastos con los grandes 
agregados de la clasificación económica, presentándolos en Corriente, de Capital y 
Amortización de la deuda y disminución de pasivos:

• Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento 
de la propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes 
institucionales del sistema económico para financiar gastos de esas características.

• Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las 
transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico que 
se efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito.

• Amortización de la deuda y disminución de pasivos: comprende la 
amortización de la deuda adquirida y disminución de pasivos con el sector privado, 
público y externo.



¿En qué se gasta? 

Clasificación Funcional del Gasto.
Agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que 
persiguen los diferentes entes públicos.

Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales 
brindados a la población. Con dichaclasificación se identifica el presupuesto 
destinado a funciones de gobierno, desarrollo social, desarrollo económico y 
otros no clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las 
políticas públicas y los recursos financieros que se asignan para alcanzar éstos.



¿En qué se gasta? 

Clasificación Administrativa del Gasto.

Tiene como propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través de 
las cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros 
públicos; así como establecer las bases institucionales y sectoriales para la 
elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas 
y los modelos universales establecidos en la materia.

En este tenor, el Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis Potosí para el 
Ejercicio Fiscal 2015, mantiene la convicción del Ejecutivo Estatal en seguir hasta el 
final del mandato de su periodo constitucional de gobierno los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad e igualdad en beneficio de todos los potosinos.



Clasificación por Origen y Destino de los Recursos

¿Cómo se Gasta? 



¿Cómo se Gasta? 



¿Cómo se Gasta? 



¿Cómo se Gasta? 



¿Cómo se Gasta? 



¿Cómo se Gasta? 



Eje 1 POLÍTICA SOCIAL Y COMBATE A LA POBREZA
El desarrollo social y económico es posible con planeación y ejercicio presupuestal enfocados a rubros 
específicos de inversión que impactan en crear valor público traducido en infraestructura social, de 
comunicaciones, e incentivos a los sectores económico y financiamiento.

Eje 2 ECONOMÍA COMPETITIVA Y GENERADORA DE EMPLEOS
Incrementar y fortalecer acciones de vinculación laboral y fomento al autoempleo que generen oportunidades
laborales en el Estado.

Eje 3 DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE
Otorgar financiamiento para incrementar la competitividad de las micro, pequeñas y medianas
empresas para contribuir al desarrollo económico del Estado.

Eje 4 SEGURIDAD Y JUSTICIA
Reforzar el clima de paz y seguridad social con apego a le legalidad y respeto a los derechos humanos como 
una obligación constitucional, es una convicción permanente de esta Administración.

Eje 5 GOBIERNO EFICIENTE, TRANSPARENTE, HONESTO Y AUSTERO
Operar mecanismos para la correcta ejecución del ciclo presupuestal desde la visión estratégica y 
articuladora de los documentos rectores del desarrollo estatal, aplicando e incorporando las metodologías 
dispuestas para una gestión del presupuesto orientada al resultad, e informando oportunamente de acuerdo 
a la norma aplicable en materia de armonización contable, elementos que favorecen una oportuna toma de 
decisiones motivada en satisfacer las necesidades y demandas de los potosinos.

OBJETIVOS Y METAS QUE ATIENDE EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2015



PRIORIDADES DEL GASTO EN 2015

Con el proceso presupuestal se asignan herramientas operativas al Sistema Estatal de Planeación 
Democrática, para transformar en obras y acciones las grandes líneas estratégicas determinadas en los 
instrumentos de planeación.

La presente Administración Estatal consolida la alineación de sus políticas presupuestales al cumplimiento de 
los objetivos definidos en la Actualización del PED, así como de sus programas sectoriales y especiales 
derivados, que se traducen en la generación de valor público mediante los bienes y servicios públicos que se 
ejecutan en beneficio de los potosinos.

Al mismo tiempo se ejerce un eficiente control presupuestal manteniendo límites adecuados el gasto de 
operación para reorientar una mayor cantidad de recursos a para promover con mayor eficiencia el crecimiento 
económico e impactar mediante la acción gubernamental en el bienestar social.

Es mediante la alineación del ejercicio presupuestal, la implementación de la armonización presupuestal y los 
ajustes correspondientes realizados al ciclo presupuestal, que ha sido posible optimizar la capacidad de 
análisis que se traduce en una ejecución efectiva con generación de impacto en aquellas áreas estratégicas 
del desarrollo social y económico con sustentabilidad, la justicia y seguridad pública, todo ello bajo el eje rector 
de una eficiente administración pública.

También contribuye en la alineación del proceso presupuestario al proyecto de desarrollo del Estado, la 
instrumentación del PbR, puesto que precisa para cada Programa de objetivos, metas e indicadores 
específicos, e identifica su población objetivo. Esta herramienta metodológica, permite una mejor alineación 
presupuestal a los instrumentos de planeación, además de asentar el detalle de coparticipación con otras 
fuentes de financiamiento.



CONTACTOS, TRANSPARENCIA Y SOLUCIONES

¿QUE PUEDEN HACER LOS CIUDADANOS?

http://www.conac.gob.mx

http://www.slpfinanzas.gob.mx/caceslp/default.asp

Para cualquier duda o comentario favor de escribirnos a:

secretariotecnicocaceslp@slp.gob.mx

http://transparencia.slp.gob.mx/

http://www.conac.gob.mx/
http://www.slpfinanzas.gob.mx/caceslp/default.asp
mailto:secretariotecnicocaceslp@slp.gob.mx
http://transparencia.slp.gob.mx/
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